
ANEXO III

SUBREGIMENES RAF HABILITADOS Y SUS ESPECIFICACIONES

Las  declaraciones  aduaneras  a  efectuar  en  el  SIM  de  las  destinaciones  y  operaciones
realizadas en el marco del RAF, serán registradas a través de los siguientes subregímenes:

Ingresos al RAF



Egresos del RAF 



Ajustes de Stock 

Información de Procesos Productivos 


